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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

SIGCMA 

 
 

San Andrés, Isla, Veinticuatro (24) de Agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 
  

Referencia 
DESPACHO COMISORIO PARA SECUESTRO DE 
INMUEBLE DENTRO DE UN PROCESO EJECUTIVO 

Radicado 88001-4003-003-2023-00199-00 

Comitente 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

Comisionado 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 
ANDRES ISLA 

Auto de 
Sustanciación No. 

00282- 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo allí indicado, observa el 
Despacho que la comisión hecha por el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA fue enviada por el 
Juzgado antes mencionado al Juzgado Segundo Civil Municipal de San Andrés, Isla, 
el día 18 de Agosto del presente año para su conocimiento. 
 
Sin embargo, el día 23 de Agosto del hogaño llego a este Despacho Judicial por 
reparto de la Oficina de Coordinación Administrativa de Servicios Judiciales el 
presente asunto, en el cual aparece auto de fecha 10 de Agosto del 2023, en el que 
entre otros, ordena comisionar nuevamente al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE SAN ANDES ISLA para la práctica de la diligencia de secuestro del 
inmueble con matricula inmobiliaria No.450-21973 de propiedad del demandado. 
 
Ahora bien, los Artículos 37 al 41 del C. G. del P. habla sobre las comisiones, 
exactamente el Articulo 38 Inciso 1° el cual reza textualmente: “La Corte podrá 
comisionar a las demás autoridades judiciales. Los tribunales superiores y los 
jueces podrán comisionar a las autoridades judiciales de igual o de inferior 
categoría.” 
 
Por lo anterior el Despacho devolverá el comisorio a la oficina de Coordinación 
Administrativa de Servicios Judiciales a efectos de que lo envíen al Juzgado 
Segundo Civil Municipal de esta ínsula, que es el que tiene el conocimiento del 
mismo, puesto que dicho Despacho Comisorio está directamente dirigido a ese 
Despacho Judicial, por cuanto el mismo ya había sido conocido y devuelto por dicha 
dependencia.   
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Devuélvase el comisorio antes relacionado a la oficina de Coordinación 
Administrativa de Servicios Judiciales efectos de que lo envíen al Juzgado Segundo 
Civil Municipal de esta ínsula, que es el que tiene el conocimiento del mismo. 
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SEGUNDO: Archívese el presente tramite, previas las anotaciones en las 
plataformas virtuales y en los libros radicadores correspondientes. 
      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
//CCGaviriaH 
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